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RESUMEN

La presente tesis se sitúa en el camino de investigación de la Sistemología

Interpretativa y, en particular, contribuye al desarrollo del proyecto sobre el sentido de

la Justicia en el presente. Este proyecto se ha concentrado en una de las facetas de la

actual condición de pérdida del afán de hacer sentido holístico del ocurrir que

caracteriza ontológicamente a las actuales sociedades de Occidente. Esta faceta no es

otra que el empobrecimiento de sentido de una región fundamental para la vida social

que usualmente es indicada con la palabra "moral". A través del proyecto de Justicia de

la Sistemología Interpretativa se ha planteado y se le ha dado sustento a la hipótesis de

que vivimos una época inédita en Occidente en cuanto que la Justicia parece estar

desvaneciéndose. Por un lado, la pérdida de dominio ontológico en la postmodernidad

de aquellas cosmovisiones metafísicas que le daban sentido a las formas tradicionales

de entender la justicia (griega clásica, cristiana medieval, ilustrada, entre otras), nos ha

dejado solamente con ruinas de variadas concepciones de justicia. Por otro lado, el

liberalismo postilustrado ha establecido un marco de entendimiento que impide ver en

lo anterior una condición de carencia de sentido y, por el contrario, le adjudica una

valoración positiva a esta fragmentación. Por supuesto, dado que este estado de cosas

domina a nivel ontológico en el presente, es entonces inevitable que tenga

manifestaciones en la cotidianidad. Una de las expresiones dramáticas de esta

condición es la situación social que puede apreciarse, por ejemplo en nuestros países

latinoamericanos, de permanente contradicción con cualquier idea de justicia social.

Tiene que resultar de interés entonces para el proyecto de Justicia prestar atención a la

injusticia social pero entendida no simplemente como una cierta disfunción

instrumental de un orden social sino en cuanto a su relación esencial con la pérdida del

piso que le puede dar sentido, es decir, con el desvanecimiento de la Justicia. Es en este

lugar concreto de la reflexión en Sistemología Interpretativa en donde puede ubicarse

esta tesis.

En primer lugar, este trabajo doctoral pretendió arrojar luz sobre el sentido que
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tiene la justicia en el liberalismo postilustrado y sobre cómo ella encubre la condición

de fragmentación y pérdida de sentido de la Justicia. Y en segundo lugar, la tesis se

propuso mostrar cómo las formas liberales de concebir la justicia no permiten darle

sentido pleno a la situación de injusticia social que viven nuestras sociedades y, por

consiguiente, no pueden dar sustento firme a intervenciones que busquen trascender

esta grave situación.

En la primera y segunda partes de la tesis se realizó un estudio sistémico

interpretativo que buscó hacer sentido de los discursos que informan hoy en día el

debate público sobre la justicia social. Específicamente, el material examinado en la

tesis se circunscribe al caso colombiano en un horizonte que va aproximadamente

desde 1991 hasta 2005. Los distintos discursos presentes se articularon en torno de

sentencias de la Corte Constitucional Colombiana. Para revelar las concepciones de

justicia social allí supuestas se formularon contextos interpretativos que caracterizaron

dos extremos dentro de la variedad de posturas liberales postilustradas: uno "liberal

social" inspirado en la obra de John Rawls y otro "liberal radical" alimentado por los

escritos de Friedrich Hayek. De la interpretación de las sentencias de la Corte

Constitucional a la luz de estos contextos, se pudo ver que el afán de este organismo

por hacer realidad los derechos sociales consignados en la Constitución Colombiana de

1991 y contribuir así a trascender las profundas desigualdades sociales, no podía estar

claramente fundado en ninguna de las dos concepciones liberales de justicia. Se hizo

evidente que la postura Hayekiana no sólo logra comprender el razonamiento de los

magistrados mucho menos que la Rawlsiana, sino que incluso sería opuesta tanto en

términos del diagnóstico de la situación, pues según esta no tiene sentido hablar de

injusticia social, corno en los posibles remedios para la misma.

La tercera parte del documento, se basó en estos hallazgos para revelar cómo

estas formas liberales de entender la justicia no sólo no pueden darle sentido pleno a la

injusticia social sino que actúan como velo para un pensamiento llamado por el clamor

del desvanecimiento de la justicia. Se muestran en este plll1to fundamentos ontológicos

del liberalismo, relacionados con sus concepciones de individuo, comunidad y orden

social, que estarían en la base de esta condición de imposibilidad para hacer sentido
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holístico de la justicia y la injusticia social. Luego se trató de sembrar este modo de

entender la justicia liberal dentro de la hipótesis histórica-ontológica sobre el

desvanecimiento de la Justicia en el presente, con lo cual se buscó sustentar la idea de

la justicia liberal como velo de la Justicia. Por último, se hizo una reflexión apenas

preliminar sobre ciertos indicios presentes tanto en los fundamentos

ontoepistemológicos de la Sistemología Interpretativa como en sus primeros avances de

la Historia Ontológica de Occidente, que tendrían que ser considerados para pensar en

una concepción de Justicia que no encubriese la condición empobrecida de sentido en

el presente y que, por tanto, pudiese ofrecer una alternativa de sentido holístico para la

Justicia en esta época de su aparente desvanecimiento.
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INTRODUCCIÓN: JUSTICIA Y SISTEMOLOGÍA INTERPRETATIVA

El contenido de esta tesis doctoral debe ser entendido como un aporte al trabajo

de investigación del proyecto sobre el Sentido de la justicia en el presente adelantado por

la Sistemología Interpretativa. Por consiguiente su presentación debe iniciar con una

breve narrativa que expondrá el surgimiento de esta tesis; y en general, de la

problemática por el sentido de la justicia al interior de la práctica de investigación

sistémica de la Sistemología Interpretativa.

La justicia en la primera etapa de la Sistemología Interpretativa

Para comenzar quisiera mostrar cómo algunos hallazgos de la investigación

emprendida por la Sistemología Interpretativa, en su primera etapa de desarrollo como

práctica científica, despertaron un cúmulo de sospechas y de conjeturas que reclamaron

una atención especial y motivaron entonces la formulación explícita de un proyecto de

justicia de la Sistemología Interpretativa.

El camino de la Sistemología Interpretativa inicia con una pregunta de

investigación originada en el llamado movimiento de sistemas que surgió en la segunda

mitad del siglo pasado. El movimiento de sistemas planteó la necesidad de desarrollar

un enfoque (sistémico) opuesto al modo dominante de entender el mundo por parte de

la ciencia y la tecnología actuales. Este nuevo enfoque debería estudiar los fenómenos

como totalidades y no como simples conglomerados de partes, como lo hacía el enfoque

científico dominante. La siguiente reflexión sencilla revela la intuición fundamental que

animaba esta propuesta sistémica. En lo cotidiano experimentamos situaciones en

donde una variedad de manifestaciones fenoménicas es comprendida como totalidad,

se dice entonces que la situación tiene sentido. El caso contrario también ocurre, una

variedad fenoménica cuya unidad es incierta, la situación entonces carece de sentido o

de pleno sentido. Así, resulta razonable suponer que ese carácter, o mejor, ese sentido

de totalidad de un fenómeno, su sentido holístico, tiene que ver, de algún modo aún

difuso, con el encaje de la manifestación del fenómeno en un contexto de sentido. Este

1
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razonamiento constituía la intuición fundamental de este enfoque sistémico,

particularmente del camino emprendido por la Sistemología Interpretativa. A partir de

esta intuición se hacía más evidente que el enfoque científico dominante no da cuenta

del sentido holístico de los fenómenos pues su método de búsqueda de conocimiento

consistía precisamente en lo contrario a dicha intuición; esto es, en aislar al fenómeno

de su contexto para luego dividirlo en partes o aspectos a ser estudiados. Es decir, el

enfoque científico realiza un doble proceso de reducción del sentido holístico de un

fenómeno, primero su descontextualización y después su división en partes, se trata

entonces de un enfoque científico reduccionista.

A partir de lo anterior surge una primera tarea fundamental en el programa de

investigación de la Sistemología Interpretativa: La fundamentación teórica de este

enfoque sistémico-interpretativol
. Esto implicó, por un lado, develar los fundamentos

ontoepistemológicos del reduccionismo de la ciencia y de la tecnología actuales con lo

cuál se reveló el piso conceptual que hizo posible estudiar los fenómenos como no

totalidades. Por otro lado, y por contraste con esta ontoepistemología del

reduccionismo, se construyó una fundamentación ontoepistemológica que pudiese dar

cuenta del sentido holístico de los fenómenos y que tuvo como punto de partida la

intuición de que el sentido holístico guarda relación con ese encaje entre el fenómeno y

su contexto de sentido. Los avances en ambos frentes brindaron sustento para la

siguiente sospecha que contribuyó al surgimiento del proyecto de justicia en la

Sistemología Interpretativa.

La investigación sobre los fundamentos ontológicos de la Ciencia Reduccionista

reveló que ella descansa sobre una forma de ontología dualista cuyas raíces se

remontan incluso a los orígenes del pensamiento occidental: a las ideas de Parménides

de Elea sobre lo qué se puede decir acerca del ser de las cosas. Esta ontología dualista

parte de la premisa que cualquier fenómeno se divide en un objeto yen un sujeto que

se encuentran esencialmente separados, esto es, el ser del objeto no depende en ningún

sentido del sujeto y viceversa, el ser del sujeto se define de manera absolutamente

ILos argumentos que se presentan aquí están plenamente desarrollados en Fuenmayor (1985) y
Fuenmayor (l991a).
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independiente del objeto. Tanto el objeto como el sujeto son seres-en-sí-mismos cuya

esencia no cambia de una circunstancia a otra y, por tanto, son además seres fijos.

Ahora bien, aun cuando el foco de esta primera tarea de investigación de la

Sistemología Interpretativa tiene que ver fundamentalmente con las premisas

ontológicas y epistemológicas tanto del dualismo reduccionista como del propio

enfoque sistémico, ocasionalmente la reflexión en estos asuntos se ve conducida a una

región vecina, es así como en algunos apartes se hacen conjeturas o incluso se llegan a

revelar premisas de naturaleza práctica o moral, de uno u otro enfoque, aunque con

mayor frecuencia aquellas propias del reduccionismo científico. Es necesario prestar

particular atención a estas premisas y conjeturas que comienzan a desplegar el sentido

que el fenómeno de la justicia tiene para la Sistemología Interpretativa.

Una primera consecuencia que puede derivarse de la ontología dualista consiste

en la separación entre "hecho" y "valor". En efecto, la valoración moral de un

determinado hecho necesariamente se ve reducida cuando se acepta la concepción

dualista. Cualquier objeto que sea el caso, al estar separado ontológicamente de todo

sujeto, necesariamente carece de "valor" intrínseco; en otras palabras, es neutral. Por

tanto, la calificación de algo como correcto o incorrecto, como bueno o malo, como

justo o injusto, es entendida en este marco simplemente como un acto mediante el cual

un sujeto impone sobre un objeto ciertos atributos necesariamente subjetivos, los

llamados ''valores''. Los "hechos" son neutrales y los ''valores'' son subjetivos; este es el

modo como se entiende la valoración moral sobre la base de esta ontología dualista

reduccionista. Desde esta postura entonces la dimensión moral de las situaciones queda

relegada fuera de la reflexión científica y del interés tecnológico; lo moral es entendido

así como una cuestión de naturaleza secundaria sobre la cual presumiblemente no se

puede arribar a conclusiones verdaderas. De lo anterior se derivaron varias

preocupaciones e interrogantes para la Sistemología Interpretativa, en su afán por

constituirse como enfoque capaz de dar cuenta del sentido holístico de los fenómenos.

Se procede a exponer cada uno de estos interrogantes.

En primer lugar, se intuye que tanto la subjetivación de los ''valores morales"

como la depresión de todo el tema moral en el dualismo también se oponen al enfoque

3
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sistémico, así como la ontoepistemología dualista reduccionista ya se oponía a él. ¿Qué

indicios parecen sustentar esta intuición? Habría que pensar en situaciones de

valoración moral ya no desde el punto de vista dualista sino desde la ontología que va

construyendo la Sistemología Interpretativa2
• Desde esta perspectiva, lo moral está

esencialmente ligado al encaje de 10 que se presenta (la distinción) sobre el trasfondo

que le da sentido a lo que se presenta (la escena). Cuando un acto humano es juzgado

como "justo", como "bueno" o como ''bello'', ocurre una forma de encaje en la que,

primero, el acto tiene pleno sentido y, segundo, tal sentido está de algún modo ligado

con la justicia, con el bien o con la belleza. Por contraste, un acto "injusto" se revela

como falto de pleno sentido o simplemente carente de sentido, y de nuevo este sentido

está ligado, en este ejemplo, a la justicia. Este razonamiento revela que en la ontología

de la Sistemología Interpretativa aparecen vínculos, no muy explícitos, entre la

posibilidad del sentido holístico y toda esta temática difusa de lo moral, de lo justo, e

incluso de lo estético. Todo este cúmulo de intuiciones, insinuaciones e indicios

sustenta esa preocupación de la Sistemología Interpretativa en su primera etapa al

encontrarse con una dimensión del dualismo que se conecta pero que no se reduce al

campo del método científico o incluso a un cierto fundamento ontoepistemológico.

Además de la subjetivación de los valores y la depresión de lo moral, hay que

agregar otro hallazgo obtenido en este estudio de los fundamentos del reduccionismo,

que viene a complementar esta visión de lo humano desde la perspectiva dualista. En

una ontología que asume que todo ser es un ser-en-sí-mismo, todo ser humano es

concebido como un individuo cuya identidad distintiva se define en sí misma, es decir,

no depende esencialmente de algo que trascienda a la persona. Naturalmente, desde

esta concepción, cualquier modo de vinculación entre individuos necesariamente es

visto como contingente y no constitutivo de para ellos, de tal modo que incluso la idea

de sociedad hace referencia a algo que en sentido estricto no existe, o que, por lo

menos, no tiene el grado de realidad que tienen los individuos que la componen y que

sustentan las interacciones intersubjetivas que globalmente se indican con la palabra

"sociedad". De manera que puede verse un patrón común entre esta visión de lo social y

2Un ejemplo de este tipo de reflexión aparece en Fuenmayor (l991b; p. 454).
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